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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . S E P U B L I C A L O S L U N E S . M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Oacota de! día 17 de Noviembre) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta keal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

• ORDEN PUBLICO 

Circular.—Núm. 17. 

El limo. Sr. Director general de 
Establcciir)ientos penales, me dice 
en telegrama de ayer lo que sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura de Santiago Morán, fugado 
de la cárcel de Castrourdiales, el día 
6 del corriente.de 22 aüos, estatura 
1'605 metros, delgado, cara redon
da, ojos y pelo negros, imberbe, 
moreno; viste pantalón deMahon, 
blusa azul con vueltas encarnadas, 
boina azul, faja negra y alparga
tas.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia procedan á la 
busca y captura que se ordena. 

León 17 de Noviembre de 1891. 
El Oobornador intoriuo, 

Vázquez. 

Circular.—Núm. 18. 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales, me dice 
en telegrama de ayer lo que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar busca y 
captura do Manuel Nevado García, 
condenado á muerte, evadido del 
depósito municipal de Pefla-parda 
(Salamanca), el dia 9 del actual; tie
ne 45 años, alto, delgado, bigote 
negro, pelo canoso; usa pantalón y 
chaleco de paño, camisa de color y 
gorra de nutria.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia procedan con 

toda eficacia á la busca y captura 
que se ordena. 

León 17 de Noviembre de 1891. 
E l Gotoraador intoriuo. 

Vázquez. 

ÍÍCCKIH Dt ÍUÍISMO. 

Instrucción púiMcct. 
Trasculrido el plazo señalado en 

el BOLETÍN OFICIAL de 4 de los cor
rientes, sin que hayan verificado el 
innreso qne en el mismo se intere
saba, la mayor parte de los Ayun
tamientos en él relacionados, pre
vengo á los Sres. Alcaldes que sí 
en el improrrogable término de cin
co días, no ingresan las cantidades 
que porol concepto expresado adeu
dan, les exigiré la multa de. cien 
pesetas con que quedan conmina
dos, al propio tiempo que nombraré 
comisionados que so constituyan en 
dichos Ayuntamientos hasta conse
guir el ingreso de cantidades des
tinadas á tan importante servicio. 

León 14 de Noviembre de 1891. 
E l Oohorimdor inturiuo, 

Vázquez 

Montcfl* 
El dia 18 del próximo mes do Di

ciembre, y hora de las doce de su 
mañana, ante la Alcaldía de Ricllo, 
tendrá lugar con las formalidades 
prevenidas la subasta de cinco es
téreos de leñas, por el tipo de tasa
ción do 2 pesetas 50 céntimos. 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario, se sujetarán los re
matantes i las condiciones estable
cidas para esta clase de aprovecha
mientos. 

León 13 de Noviembre de 1891. 
E l Gol>crnmlor interino, 

Viizqucz. 

Minas. 
D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. José Bo

tas Roldan, vecino de León, so ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el dia 22 del mes de Setiembre, 
i las doce y media de su mañana, 

una solicitud de registro pidiendo 
60 pertenencias de la mina de c í r -
bon de hulla llamada La Virgen del 
Carmen, sita en término del pueblo 
de Orones, Ayuntamiento de Vega-
mian.ysitio La Robleda, y linda 
S. con terreno común de Orones y 
Pallide, N . terreno común de San 
Cibrian, O. fincas particulares de 
Orones y Pallide, y E. terreno co
mún de Pallide, y hace la designa
ción de las citadas 60 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo SaivOeste do un Chozo 
en la Robleda, desde donde se me
dirán al N . 1.500 metros, al S. 100 
metros, al E, 2.500 metros y al O. 
el resto, levantando perpendicula
res hasta cerrar el perímetro soli
citado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Noviembre de 1891. 
J o s é Novill». 

Hago saber: que por D. Mauricio 
Alvarez González, vecino de Can-
demuela, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de esto Gobier
no de provincia, en el dia 24 del 
mes de Setiembre, á las diez de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Carmen, sita en 
término del pueblo de Candemuela, 
Ayuntamiento de La Majúa, al sitio 
llamado Villayuste, y linda E. ca
mino del Colegio, O. fincas parti
culares, S. peña Ladrera y N . fin
cas de labrantío, y hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en una tierra 
del solicitante, desde donde se me

dirán al E . 300 metros, al O. 300 
metros; al S. 50 metros y al N . 100 
metros, y uniendo los puntos ex
tremos quedará cerrado el períme
tro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedali presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Noviembre de 1891. 
J o s é Aíovtlln. 

Hago saber: qne por I). Angel 
Fernandez Sopeña, se ha presenta
do en la Sección do Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el 
dia 28 del raes de Setiembre, á las 
diez de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 49 pertenencias 
de la mina de hulla llamada Impen
sada, sita en término del pueblo do 
Sotillos, Ayuntamiento de Cistier-
na, y linda N . con terreno franco y 
mina Sabero núm. 3. E. con el re
gistro Luis, S. con mina Sabero nú
mero 8, y O. con terreno franco del 
pueblo de Colle, y hace la designa
ción de las citadas 49 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
la estaca núm. 2 del registro Luis, 
desde donde se medirán al O. 25" N . 
1.400 metros y se fijará la 1." esta
ca, de esta al N . 25° E . 400 metros 
la 2.', de esta al O. 25° N . 700 me
tros la 3.", de esta al S. 25° O. 500 
metros la 4.", de esta al E . 25° S. 
2.100 metros la 5.", de esta al N . 
25° E. 100 metros y se llegará al 
punto departida, quedando así cer
rado el perímetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósit» prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 



I 

para que en el término de eesent» 
días, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan: presentar en 
este Gobierno sus oposiciones lo i 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 4 de Noviemhre de 1891. 

Hago saber: que por D. Luis 

Trancon Carbajo, vecino de León, 
como apoderado de D. Sebastian' 
Alvarez j Alvarez, vecino de Bar* 
ruelo de Santullan, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el 
dia 3 del mes de Octubre, á las diez 

, de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo una demasía de la 
mina de carbón llamada Demasía d 
la Stgura, sita en término del pue
blo de Sahelices de Sabero, Ayun
tamiento de Cistierna, y linda con 

las tituladas Sabero núm. 1, Sabe
ro núm. 11, Rosario y Segura; hace 

;la designación de la citada demasía 
en la forma siguiente: 

Espacio franco comprendido en
tre las minas indicadas. 

X habiendo hecho constar este 
-interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud; sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

Sara que en el término de sesenta 
ias contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 6 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Noviembre de 1891. 

« y * M M*vi i i« . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Octubre último 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañeza a. 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Eiaño 
Sahagun 
Valencia de D. Juan 
ViUafrauca del Bierzo 

TOTAL. 

Precio medio general 19 57 

ORANOS. 

Sectólitro. 

Pts. Cs. 

21 
18.25 
22 94 
17 53 
20 50 
15 70 
22 
19 80 
19 11 
18 92 

195 75 

CeMa. 

Pts. Cs. 

13 60 
9 65 

17 25 
11 94 
15 
11 42 
15 50 
13 05 
10 57 
11 71 

129 69 

Ctíld». 

Pts. Cs. 

14 
13 11 
17 25 
12 39 
14 50 
11 09 
15 50 
13 05 
12 84 
12 61 

126 34 

12 96 13 

I i i i . 

Pts. Cs. 

OsibílK! 

Pts. Cs. 

24 84 

24 84 

Irroi. 

Pts. Cs, 

48 
54 
70 
70 
75 
48 
76 
55 
59 
50 

6 05 6 57 

iteiti. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Xm. 

Pts. Cs. 

1 20 
1 12 
1 40 
1 40 
1 20 
1 13 
1 30 
1 50 
1 25 
1 70 

13 20 

IguarMt 

Pts. Cs. 

3 58 

77 

75 

8 7 

2 48 > 60 > 65 1 32 i 35 « 80 1 03 > 90 1 90 > 05 > 04 

Tus. 

Pts. Cs, 

10 32 

Cintro. 

Pts. Cs. 

Toiiio 

Pts. Cs, 

1 05 

9 02 

1 70 
1 75 
2 
2 
1 50 
2 
1 
2 
2 
2 

19 01 

Dt trigo 

Pts. Cs. 

J i « M i . 

Pts. C«. 

> 55 49 

R E S Ú M E N . 

tMáximo.. 
'"" ¡Mínimo.. 

(MAximo.. 
" " (Mínimo.. 

EtcUlitn. 

Pesetas. Cs. 

22 94 
15 70 
17 25 
09 65 

LOCALIDADES. 

La Vecilla 
Ponferrada 
La Vecilla 
La Bañeza 

León 13 de Noviembre de 1891.—El Oficial encargado, MIQUEL AUMENTA.—V.0 
VÁZQUEZ. 

B . ° — E l Gobernador interino, JOSÉ RODRIOUEZ 

D I P D T A Ü l O N P K O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1891. 

Presidencia delSr. Sodrignez Vai¡uei 
Con asistencia de los Hres. Lla

mas, Sánchez Fernandez, Delis, 
Alaiz, Martin Granizo, Villarino, 
González Campelo, Santos Amez, 
García Gómez, Alvarez, Lázaro, 
Alonso Franco, Piüan, Gómez, Oria, 
Gutiérrez y García Garcia, se abrió 
la sesión á las once de la mañana, 
dándose lectura del acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Se leyó y acordó pasar á la Comi
sión de Fomento para dictamen, la 
comunicación del Alcalde de Pon-
ferrada, interesando se conceda el 
crédito necesario para la recons
trucción de un puente, denominado 
de Escaril, y á la de Gobierno, la do 
varios vecinos de Castrillo y San 
Pelayo, pidiendo segregarso del 
Ayuntamiento de Vjllazala. 

Dada lectura de la exposición y 
relación de hechos referentes i las 
gestiones |jracticadas en Madrid por 
la Comisión nombrada para activar 

el despacho de varios asuntos de in
terés provincial, se acordó quedara 
sobre la Mesa, á fivde que pudieran 
enterarse los Sres. Diputados. 

También fueron leídos los dictá
menes de la Comisión de Fomento, 
que quedaron sobre la Mesa confor
me al Reglamento. 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
para informe la proposición presen-
tada.y defendidaporelSr. Delás, pa
ra que D. Antonio del Pozo sea nom
brado con destino á la contabilidad 
municipal y sueldo do 1.751 pese
tas. 

Se entró en la orden del dia con 
el nombramiento por papeletas de 
la Comisión que ha de examinar ¡as 
cuentas de la provincia del ejercicio 
de 1889 á 1890, resultando elegidos 
los Sres. Oria, Sánchez Fernandez 
y Bustamante. 

Por el Sr. Alvarez, como Presi
dente de la Comisión de Beneficen
cia, se retiró el dictamen relativo a 
las correcciones que por faltas de 
disciplina, deben imponerse á cier
tos acogidos. 

Puesto á discusión el dictámen 
de la Comisión de Gobierno, propo
niendo se conceda autorización al 

Ayuntamiento de Villaturiel para 
litigar á nombro del pueblo de Man-
cilleros, y el voto particular del se
ñor Lázaro oponiéndose á la conce
sión, usó de la palabra dicho señor, 
exponiendo que en su sentir se tra
taba de un litigio improcedente por 
cosa resuelta y por suposiciones 
desprovistas de todo fundamento, 
por lo que no debia otorgarse la au
torización, evitando asi gastos in
útiles al pueblo. E l Sr. Alaiz con
testó que todas esas razones esta
rían perfectamente alegadas en el 
juicio oportuno, pero quo hoy la 
Comisión se ha ajustado á la ley, y 
no existe fundamento para negar 
ese derecho á los pueblos, cuya ne
cesidad so deja sentir por las mu
chas detenciones que so cometen 
en los bienes comunes. Rectificaron 
dichos señores, insistiendo en sus 
puntos de vista, y preguntado por 
la Presidencia si se desechaba el 
voto particular, asi se acordó en 
votación ordinaria. Puesto á vota
ción el dictámen de la mayoría, fué 
aprobado en votación tamiiion ordi
naria. 

Dada cuenta del dictámen de la 
misma Comisión, proponiendo se 

informe al Sr. Gobernador no haber 
lugar á la aprobación del acuerdo 
del Ayuntamiento de Páramo del 
Sil, por el que prohibe recoger las 
mieses hasta la terminación de la 
siega, y del voto particular del se
ñor Oria, para que se exponga al 
público en todos los pueblos dicho 
acuerdo, á fin de oir reclamaciones, 
cuyo trámite creo indispensable an
tes de resolver, el Sr. Lázaro, como 
de la Comisión, combatió el voto 
particular, fundándose en que el 
acuerdo del Ayuntamiento es aten-
tativo al derecho de propiedad, y 
por consecuencia, las ordenanzas 
municipales no pueden ir contra las 
leyes generales del país, á las cua
les se opone; y citó las disposicio
nes que contravenia. El Sr. Oria di
jo: que el voto particular no hacía 
otra cosa que proponer un trámite 
á su juicio necesario, pues si todos 
los vecinos estaban conformes, no 
habrá razón para dejar de autorizar 
lo que ellos mismos autorizaban. 

Rectificó el Sr. Lázaro, extendién
dose en consideraciones sobre lo 
quo era la costumbre para demos
trar que ni era posible esperar al 
trámite propuesto por el Sr. Oria, 



c i habrá otro medio práctico más 
que consultar al Sr. Gooornador que 
desestime el acuerdo, en atención 
á que no podrá ser cumplido en el 
momento que cualquiera se oponga 
á él. E l Sr. Villarino aludido por el 
Sr. Lázaro, usó de la palabra en pró ! 
del voto particular, por que enten- , 
dia que dada la forma de la propie- ; 
dad en el Bierzo era no solo conve- : 
siente sino hasta necesaria la de- ' 
terminación del Apuntamiento, el ' 
que dcbia intervenir en el asunto 
con su mano protectora, evitando 
juicios de faltas y otras molestias á 
los particulares, y citó, como aná
logo al caso, la Real orden de 1843, 
relativa á la vendimia. Rectificaron 
los Sres. Lázaro, Oria y Villarino, y 
preguntado si se aprobaba el voto 
particular, quedó este desestimado 
en votación ordinaria, y leido de 
nuevo el dictámen de la mayoría 
sin que ningún Sr. Diputado hiciera 
uso de la palabra en contra, quedó 
aprobado. 

Examinadas las cuentas de Octu
bre último del Hospital y Asilo de 
Mendicidad por acogidos a cargo de 
la provincia, y estando conformes 
con la intervención que se lleva á 
dichos Establecimientos, se acordó 
aprobarlas y disponer el pago de su 
importe. 

A fin de atender en lo posible al 
auxilio de las pérdidas sufridas por 
efecto de incendios y pedriscos, 
quedó resuelto incluir en el presu
puesto adicional, por estar agotado 
en el vigente el capitulo de calami
dades, la cantidad necesaria, reser
vando para la reunión de Abril pró
ximo, la designación, según proce
da, del socorro que ha de concederse 
á los perjudicados. 

Fué concedido un socorro para 
atender á la lactancia de su hijo ¿ 
Francisca Elias Pacho, vecina de 
esta ciudad. 

En vista de una reclamación de 
Toribio Pérez Murciego, vecino de 
Sopeña, se acordó decirle que cuan
do le corresponda ingresar en el 
Asilo según el turno establecido, se 
le avisará oportunamente. 

Se acordó pasar á informe del se
ñor Inspector y Regente de la Im
prenta una solicitud de D. Rosendo 
Uriarte, vecino de esta capital, so
licitando se admita en el Estableci
miento como aprendiz-marcador, á 
su hijo Gumersindo. 

Vista la solicitud de varios veci
nos de Priaranza y Tabuyo, pidien
do segregarse del Ayuntamiento de 
Quintanilla de Somoza, para consti
tuir un nuevo municipio con los 
dos pueblos, y como aparte de no 
constar en el expediente toda la 
documentación prevenida, de se-
gregarse dichos dos pueblos, perde
ría el Ayuntamiento en condición 
legal de tener más de 2.000 habitan
tes, y el que intentan formar no 
reuniría la misma condición, quedó 
acordado desestimar la pretensión 
de que queda hecho mérito. 

Fueron confirmados los acuerdos 
de la Comisión provincial conce
diendo autorizaciones para litigar á 
los Ayuntamientos de Santa María 
de Ordiis, Rodiezmo y Cabrillanes, 
ratificándose igualmente las reso
luciones dictadas interinamente por 
la misma Comisión en asuntos de 
Beneficencia, desde la anterior reu
nión semestral. 

Lo fueron asimismo los de subasta 
sin resultado, para acopios do la 
carretera de Boñar, disponiendo que 
se anuncie tercera subasta. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Gordoncillo, se 
acordó autorizar al Director de Ca
minos para que cuando las atencio
nes de su cargo se lo permitan, pa
se á dicho pueblo, practique el estu
dio de un camino ó carretera que 
enlace con la del Estado que pasa 
por Fuentes de Carbajal; y qué com
prometiéndose el Ayuntamiento á 
contribuir con el 50 por 100 de la 
obra, la Diputación le concede lo 
restante ó sea otro 50 por 100, cu
ya concesión se hará efectiva con 
cargo al capítulo para subvenciones 
de obras de partido si hubiere dota
ción al efecto, ó con la que se con
signe en los presupuestos sucesivos. 

Quedaron ratificados los acuerdos 
dé l a Comisión provincial relativos 
á la subvención solicitada por el 
Ayuntamiento de Ponferrada. para 
reconstruir un muro de contención 
adosado á un estribo del puente so
bre el rio Valdueza, concediéndose 
la subvención de 371 pesetas 17 
céntimos, que corresponden al 50 
por 100 del presupuesto de contrata, 
en la forma y condiciones que se ha 
hecho con las de igual índole. 

De conformidad con las disposi
ciones reglamentarias, se acordó 
trasmitir á D . ' Josefa Vega y Gar
cía, huérfana é hija única de don 
Victorio, escribiente que fué de esta 
Secretaría, la pensión de 312 pese
tas 50 céntimos, que disfrutó hasta 
su fallecimiento la viuda de aquél; 
entendiéndose que esta pensión ter
mina en 7 de Agosto de 1893, en 
que se cumplen los diez años, por 
los cuales se otorgan tales auxi
lios. 

Atendiendo á los servicios presta
dos con el mayor celo, inteligencia 
y laboriosidad por D. Benigno Re
yero, Secretario que fué de Ta Junta 
provincial de Instrucción pública 
por espacio de 31 años, los cuales 
recomienda dicha Junta, y vistas 
las solicitudes de la viuda doña 
Ascensión Suarez Villapadierna, 
quedó acordado conforme al Regla
mento por que se rige este servicio: 

1. " Conceder desde luego á di
cha viuda dos mensualidades de su
pervivencia ó lutos; y 

2. ° Concederle igualmente la 
pensión de 625 pesetas anuales por 
espacio de diez años. 

Con lo cual se levantó la sesiou, 
señalando para la orden del dia de 
la siguiente los dictámenes leídos y 
demás asuntos. 

León 10 de Noviembre de 1891. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTKACION DE PROPIEDADES 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

líxtraclo de las Jleales órdenes del Mi
nisterio de Hacienda, muidas en 
expedientes de excepción de venta, 
promovidos por Alcaldes pedáneos d 
Presidentes de Juntas Adminislra-
tims. 
Real orden fecha 15 de Setiembre 

de 1891, desestimando la solicitud 
de excepción do venta de los terre
nos titulados Garrucha, Aguazónos, 
Sierro mermejo y sus agregados, 
promovido por el Alcalde pedáneo 
deTonin, Ayuntamiento de Ro
diezmo. 

Real orden fecha 15 de Setiembre 
de 1891, desestimando la solicitad 
de excepción de venta de los terre
nos titulados La Garba, Argallo y 

Robledo, Vallina del Agua, Fendo-
digas y el Moinedo, promovido por 
el Alcalde pedáneo de Villanueva de 
Pontedó, Ayuntamiento de Cár
menes. 

Real orden fecha 15 de Setiembre 
de 1891, denegando la solicitud de 
excepción de venta de los terrenos 
titulados Sardonal y la Dehesa y de 
una pradera llamada E l Coto, pro
movido: por el Alcalde pedáneo de 
Santiago de Molinillo, Ayuntamien
to de Las Omañas. 
. Seal orden fecha 15 de Setiembre 
de 1891, desestimando la solicitud 
dé excepción, de venta de los pre
dios titulados La Cuesta y Campo 
de San Mamés y los terrenos nom
brados Canto de la Cruz y Formi-
gosa, promovido por el pedáneo de 
villamanin, Ayuntamiento de Ro
diezmo. 
. Real orden fecha 15 de Setiembre 
de 1891, desestimando la solicitud 
de excepción de venta de tres.peda
zos de terreno destinados á eras y 
de un prado á la Rampa de Malillos, 
y en el de Dehesa boyal, de otros 
seis prados titulados Ejido, Carro-
grajalojo. Pradera grande, Portillo, 
Las Carreras y Valdelaivieja, pro
movida por el pedáneo de San Ro
mán, Ayuntamiento de Gusendos 
de los Oteros. 

Real orden fecha 15 de Setiembre 
de 1891, denegando la solicitud de 
excepción de venta de los terrenos 
titulados Carbajal, Solana, Pizuelos, 
La Cuesta, Espinal, Móriscal, Bo 
dón y Puerto de Valdemaria, pro
movido por el pedáneo de Tolibia de 
Abajo, Ayuntamiento de Valdelü-
gueros. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 61 del Reglamento de 15 de 
Abril de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones económico-ad
ministrativas. 

León 11 de Noviembre de 1891, 
— E l Administrador, Santiago Ulan. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncio. 
Conforme á lo resuelto por la D i 

rección general del Notariado, han 
de proveerse por oposición las No
tarías vacantes en Casaseca de las 
Chañas, Dostriana, Fueuteguinal-
do, Tordelmmos, Falencia, Alman-
za, Ataejos y Villaviciosa, que co
rresponden á los partidos judiciales 
do Zamora, La Baüeza, Ciudad-Ro
drigo, Riosoco, Paleucia, Sahagun, 
Nava del Rey y Villalon, respecti-
vamonto. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
tudes documentadas á la Junta di
rectiva del Colegio Notarial de esta 
ciudad, cu ol término de treinta 
dias, á contar desde el en que se 
anuncie en la Baceta de Madrid, y 
expresarán taxativamente la Nota
ría ó Notarías que soliciten, y al or
den de preferencia en su caso. 

Valladolid 12 de Noviembre de 
1891.—Rafael Bermejo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excrno. Ayuntamiento de 

esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

SESION ORDINÁRIA DEL DIA 2. 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 12 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta d8 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo d.e haber 
transcurrido los plazos señalados en 
el R. D. de 24 de Marzo último, sin 
haberse presentado reclamación a l 
guna sobre nulidad de las eleccio
nes municipales últimamente veri
ficadas, ni sobre la' capacidad de los 
elegidos, ni escusa alguna por par
te de estos. 

Se aprobó la subasta para el apro
vechamiento de pastos en algunos 
terrenos del común. 

Sé desestima una permuta de des
tinos solicitada por dos dependien
tes municipales. 

Se autoriza la reforma de huecos 
en la casa núm. I de la calle Nueva 
y la colocación de una portada y 
apertura de dos ventanas en el Hos
pital de San Antonio Abad; 

Se aprobaron dos dictámenes de 
la Comisión de Beneficencia propo
niendo que se acoja en la Casa Asi 
lo á Julián Morales y i Gregorio de 
Castro Potes. 

Se aprueba un dictámen de la Co
misión de Policía, relativo al pago 
de una parte de la expropiación he
cha para ensanche del paseo del 
Calvario. 

Se acuerda anunciar por los t rá
mites legales la vacante de segundo 
suplente de porteros. 

So acuerda que la Comisión de 
Instrucción asista á los exámenes 
que se han de celebrar en las escue
las públicas de esta capital. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 7. 
Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 12 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior 

Se nombraron dos Concejales pa
ra formar parte de la Comisión de 
festejos que ha de organizarlos 
para la próxima feria de San Juan. 

Quedo enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto do los acuer
dos tomados en el mes anterior. 

Se acuerda pagar á la Sociedad 
Económica la segunda mitad de la 
subvención que tiene consignada en 
el presupuesto. 

Se autoriza á la Alcaldía para que 
designe un local en que se hayan de 
hacer los exámenes y so hayan de 
exponer las labores de un colegio 
particular de esta ciudad. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber aprobado la superioridad el 
presupuesto para el ejercicio pró
ximo. 

Se acuerda subastar, bajo las con
diciones que señalo la Comisión de 
Hacieada, los uniformes que nece
sitan los porteros municipales. 

Se acuerda subastar el suminis
tro de impresos y libros necesarios 
para la administración del impuesto 
de consumos. 

Se acuerda que los empleados 
perciban la gratificación que tienen 
consignada en el presupuesto. 

SESION ORDINARIA DEL DÍA 14. 
Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 señores Concejales. 



Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda hacer gestiones para 
obtener la pronta aprobación del 
encabezamiento de consumos. 

Se accede & una petición de la 
Comisión de festejos, autorizándola 
para'dar carreras de velocípedos en 
el paseo de San Francisco, y con
cediéndola, como subvención, la 
cantidad que exista de lo consigna
do con tal fin en el presupuesto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se autoriza al segundo Sindico 
para gestionar el pronto pago de lo 
que X los fondos municipales se 
adeuda por los recargos sobre cé
dulas. 

Se acuerda pagar á la Sociedad de 
Seguros contra incendios, de esta 
capital, la segunda mitad de la sub-
venciou que tiene consignada en el 
presupuesto. 

Se acuerda informar favorable
mente la instanciaque AmbrosiaGu-
tierrez dirige á la Comisión provin
cial en demanda de un socorro de 
lactancia. 

Quedó la Corporación enterada 
de haberse desestimado las alzadas 
interpuestas contra los acuerdos tu
rnados con ocasión del arreglo de la 
calle Nueva. 

Se aprueban varios dictámenes 
de la Comisión de Policía y del Ar
quitecto, autorizando apertuia de 
huecos y reformas en las casas nú
mero 20 de la plaza de San Marce
lo, núm. l.°do la calle de Platerías, 
y núm. 7 de la calle de San Pedro. 

Pasó á resolución del Teniente 
Alcalde del distrito, una instancia 
en que se pide la demarcación de 
sitio en el Ejido de Abajo para ha
cer eras. 

Se aprobaron las cuentas de im-

Eresiones que, informadas favora-
lemente por la Comisión de Ha

cienda, presenta el Sr. Contador. 
Se aprobó la subasta para el su

ministro de libros ó impresos con 
destino á la Administración de Con
sumos. 

Se aprobaron las condiciones con 
que se autoriza á los velocipedistas 
de esta capital para circular con bi-
ciclos y bicicletas por los paseos en 
determinadas horas. 

En votación nominal, y por ma
yoría de 6 votos contra 5,se deses
timó una proposición pidiendo que 
se suprimiese la plaza de Capataz de 
plantilla. 

En votación secreta se nombró 
Capataz de obreros de plantilla á 
D. Francisco Saurina Muñiz. 

Se acuerda celebrar subasta pú
blica para el arriendo de unos loca
les destinados á depósitos de líqui
dos. 

Se aprobó la subasta para el ar
riendo de la casa núm. 21 de la callo 
de Serranos. 

SESION OltDINARIA. DEL DIA. 23. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
_ u abrió la sesión con asistencia 

de 10 señores Concejales. 
Se autoriza al señor Presidente 

y al Comisario del Matadero para 
resolver en el incidente promovido 
con motivo de la introducción en 
esta capital de carnes frescas, por 
las que no se han satisfecho los de
rechos de consumo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por impuesto de alcantarillas, 
en el cuarto trimestre del actual 
año económico. 

Lo quedó asimismo dethaberse 
concedido la excepción dreubast'a 
para adquirir libros impresos con 
destino á la Administración de Con
sumos. 

Se acuerda remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia los ante
cedentes que reclama para resolver 
una alzada contra el acuerdo en 
que el Ayuntamiento dispuso que 
se cegara un reguero abierto en la 
Calleja de la Candamia, y manifes
tar á dicha Superior autoridad que, 
no habiéndose interpuesto el recur
so en la forma que dispone el párra
fo 2.° del artículo 140 de la Ley mu
nicipal, no puede remitirse por la 
Alcaldía el informe que dicho ar
tículo prescribe, y que por la citada 
causa adolece el recurso de un v i 
cio de nulidad. 

Como propone la Comisión de 
Hacienda, se acuerda que la subas
ta para la adquisición de uniformes 
con destino á. los porteros munici
pales, se haga con sujeción á un 
modelo, que so autoriza al Alcalde 
para adquirir. 

Como propone la misma Comi
sión, se acuerda no utilizar en el 
próximo ejercicio el arbitrio sobre 
pesas y medidas y sobre almotace
nía y repeso. 

Se aprueba el dictamen de la 
misma Comisión, en que propone 
adquirir 25 bancos de madera y 
hierro con destino á los paseos pú
blicos, y el en que se propone la for
ma en que se ha de hacer el pago de 
parto de la expropiación realizada 
para ensanche del paseo del Calva
rio. 

Se desestima una instancia en 
que la viuda de un portero munici
pal pido que se le señalo una pen
sión. 

Se acuerda pagar en la forma que 

Eropone la Comisión de Hacienda, 
i losa adquirida para coronar los 

muretes del paseo del Espolón. 
Quedó enterada la Corporación 

de haber sido aprobado el encabe
zamiento de consumos para el año 
económico de 1891-92, y se acuerda 
que la Comisión de Gobierno auto
rice la obligación de encabezamien
to, y que se remita certificado do 
este acuerdo al Sr. Delegado de Ha
cienda. 

Se acuerda dirigir una excita
ción al vecindario para que al ha
cerse los aforos en los estableci
mientos públicos de venta, mani
fiesten espontáneamente sus due
ños las especies de consumo que 
los mismos tengan. 

Se acuerda enajenar en la pre
sente feria, y previa tasación, dos 
caballerías menores que pertenecen 
al Ayuntamiento." 

Se autoriza al Comisario de alum
brado para adquirir gasolina con 
destino á los faroles que aún se ali
mentan con aquel combustible. 

Se acuerda proporcionar la made
ra que se necesita para el arreglo 

á la Compañía de zarzuela que re
presenta D. Ricardo Ruiz. 

SESION DEL DIA 28. 
Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 14 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda una gratificación al 
empleado que ha tenido á su cargo 
la recaudación de los derechos de 
escarpia. 

Se acuerda celebrar una sesión 
extraordinaria en el dia 29 para tra
tar del personal de consumos. ' 

Se acuerda un ingreso de 10 pe
setas, por eventual. 

Se aprobó una proposición anu
lando la línea acordada para la ca
lle del Burgo Nuevo, por ser perju
dicial á los intereses municipales, y 
se acuerda que el-Arquitecto levan
te un nuevo plano de alineación, 
más en armouia con lo que la im
portancia do la calle exige. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para las atenciones del mes pró
ximo. 

Se aprobó la subasta para el ar
riendo de unos locales destinados á 
depósito de líquidos. 

De conformidad con el dictámeu 
delaComision de Policía,se acuerda 
levantar el urinario colocado en la 
Plaza de Santo Domingo, recogien
do los materiales en el almacén, y 
se autoriza la reforma de huecos en 
las casas núm. 31 de la calle de San
ta Cruz y núm. 4 de la Plaza de San-
Isidro. 

Se apueba un dictamen de la mis 
ma Comisión, exigiendo á la pre
sentación do plano para autorizar 
la elevación de un segundo piso en 
la casa núm, 2G de la calle de la 
Búa. 
SESION EXTKA011D1NARIA DEL DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 14 Sres. Concejales. 
Por el voto de la Presidencia, en 

virtud de lo dispuesto en el art. 105 
de la ley, se desestimó una propo
sición pidiendo que se confirme in
terinamente en sus puestos al per
sonal de Consumos que ha estado al 
servicio del arrendatario. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 30 de Junio de 1891.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 16 de Julio de 
1891.—cAprobado el presento ex
tracto: remítase al Gobierno de pro
vincia.»—Cayo Balbuena López.— 
P. A . del A., José Datas, Secretario. 

conocimiento de los contribuyen
tes. 

Villaverde de Arcayos 15 de No-
viembride 1891.—El Alcaide, De
metrio Guzmán. 

D. .Antonio Martínez Sánchez, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Castilfalé 
Hago saber: que en los dias 20 y 

21 de los corrientes y en sus horas 
hábiles tendrá tugarla recaudación 
voluntaria de las contribuciones de 
territorial é industrial del 2.° tri 
mestre & cargo del Aynntamiento y 
en casa de D. Francisco Alarma, de 
esta vecindad; en la inteligencia 
que en el presente trimestre tendrá 
lugar la cobranza también de las 
cuotas anuales y semestrales perte-
tenecientes al mismo. 

Lo qué se manda publicar y fijar 
para conocimiento de los contribu
yentes en este distrito municipal y 
puedan evitar los apremios consi
guientes. 

Castilfalé 13 de Noviembre de 
1891.—El Alcalde, Antonio Martí
nez. 

Alcaldía conslilucional de 
Villaverde de Arcayos. 

En los dias 22 y 23 del actual des
de las nueve de la mañana hasta las 

de los puentes do la Corredera, E a - i cuatro de la tarde, tendrá lugar la 
ciéndose las obras bajo la inspec- I cobranza do las contribuciones ter
cien del Presidente de la Comisión ; ritorial ó industrial con sus recargos 

municipales, correspondientes al se
gundo trimestre del corriente ejer
cicio. Se advierte igualmente, que 
en los referidos dias, se hace la re
caudación del primero y segundo 
trimestre de consumos del citado 
ejercicio. 

La cobranza se verificará per el 
encargado de ia recaudación nom
brado por este Ayuntamiento don 
Teófilo Borge, residente en esta 
villa. Lo que se hace público para 

de Policía. 
Se autoriza la publicación en los 

periódicos do la localidad de la co
pia do la instancia dirigida al exce-
lentisimo señor Ministro de Fomen
to, en la que se pide que el coro de 
la Santa Iglesia Catedral se empla
ce en el sitio que antiguamente 
ocupó. 

Se concedo el Teatro para dar 
funciones lírico-dramáticas, prévio 
el pago de los derechos de alquiler, 

Alcaldía conslilucional de 
Villamanzo. 

En los dias 21,22 y 23 del actual 
y hora de las nueve de la mañana á 
las cuatro de la tarde, estará abier
ta la recaudación del segundo tri
mestre para la cobranza voluntaria 
de las contribuciones territorial é 
industrial y recargos municipales 
correspondientes á las mismas, en 
el local de costumbre correspon
diente al actual ejercicio, advirtien
do que pasados los plazos reglamen
tarios, según la instrucion, se pro
cederá contra los morosos. 

Villazanzo 9 de Noviembre de 
1891.—El Alcalde, Manuel Martí
nez. 

Alcaldía conslilucional de 
Vegaquemada 

En el dia 22 del corriente á las 
dos de su tarde, y ante el Alcalde 
constitucional de Vegaquemada y 
en su sala consistorial, tendrá lugar 
la subasta de ocho metro cúbicos do 
roble y tipo de 80 pesetas, cuyo 
aprovechamiento ha de verificarse 
con sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
para las subastas anuales y demás 
condiciones económico-administra
tivas, siendo este aprovechamiento 
concedido por la autoridad compe
tente cuya facultad concede el ar
ticulo 88 de la ley de 17 de Mayo 
de 1865. 

Vegaquemada 9 de Noviembre.de 
1891.—El Alcalde, Salvador López. 

ANDNOIOS P A R T I C U L A R E S . 

VENTA 
Se vende una casa en esta ciudad, 

en la calle de San Francisco, núme
ro 6, compuesta de planta baja, con 
almacenes y cuadras, principales, 
exterior é interior y segundo en par
te de la misma; el que deseo intere
sarse en la venta, puede entenderse 
con D. Gabino Esteban, en esta 
cidad, Rúa 43, piso segundo. 

LEON: 1891 

Implanta de la Diputación proTineial. 
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